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PARA g;T[:L\GUED\O/ICTORIA AMADOR CARGO | Secretaria General

Secretaria de Servicios
Publicos y Medio Ambiente

ASUNTO | Solicitud de publicacién de Resolucion No. 007011 del 10 de noviembre de 2021.

DE MARIA PAOLA VELEZ SOSA CARGO

Cordial Saludo,

De la manera més atenta y cordial y en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo tercero, me permito
remitir copia de la Resolucién No. 007011 del 10 de noviembre de 2021 “Por la cual se declara la
terminacion y liquidacién unilateral del Contrato de Prestacion de Servicios de Apoyo a la Gestion
No. CO1.PCCNTR.2972679 de 2021 / CD-SSP-3606-2021 de 2021”, el cual resolvio:

ARTICULO TERCERO: Ordenar la publicacién de la parte resolutiva del presente acto por un
(1) dfa hébil en la pagina web de la Entidad y en un medio masivo de comunicacién de la Isla
de San Andrés, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 73 de la Ley 1437 de 2011. La
notificacién se entenderd surtida dentro de los diez (10) dias hébiles siguientes a la
publicacion.

Agradezco que una vez efectuada la publicacidon, se emita la constancia o certificacion
correspondiente, con el fin de que obre como soporte dentro del tramite de terminacion y liquidacion
unilateral adelantado.

Ateptamente,

U

ELEZ SOSA
Secretaria de Servicios Publicos y Medio Ambiente

Proyect6: S. Zapata Q‘U‘
VoBo: Marla Paola Vélez
Archivé: Mavis Livingston.



, & e
S GQBERNACION
Depar“tamenho Archplélago-de San Andrés,
Providencla y Santa Catdlina

gt.uwvaa. deo. g.’l{ooﬁvw 50%&%

. it 892,400, 038-2‘ >

o ""{ RESOLUQIONNm Y}.mq QT 0 1 \
10 NOV- 20207

“Por la cugl se dedlara Ia términacith ¥, liquidacian unilateral del Contrato de Prestacion de-
Servrcios de Apoyo ala, Gesttén No. CO'I PCCNTR 2972679 de 2021/ CD-S'SP-SGOG-2021 de.
. . 2021" v oy . .

LA SEQRETARIA DE SERVIC!OS PUBLICOS Y MED!O ANBIENTE DEL DEPARTAMENTO
. ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES,-PROVIDENCIA Y* SANTA CATALINA, 'en ejérciclo de sus
facultgdes legales.y: reglamentarias, en; especlal las previstdsien la Ley 80 de-1993; el-artioulo.11 dg
la.Ley 1180 de 2007, el Decreto 018 de2012, &sf como'lo previsto.en el artfculo primero del Decreto

No. 168 del:06 de ‘mayo de:2021 expedido por’e] Gobemador. dél Departamento Archlp!élago de

San Andrés, Provldencﬁa y Santa Catalma y demas normas concordantes vigentes y

R . . .t

: CONSIDERANDO .

L

Que el Departamento Archlpnélago de San Andrés, Provldencla v Santa Oatallna a traVés de la

Secretarlg de Serviclos' Pblicos 'y Medio. Amblente suscriblé /1 dfa“28-de octubre de 2021, €l

Contrato de Prestacién de Serviolos dé Apoyo a la Gestiéri!No. CO1.PCCNTR.2672679 de 2021 /

" - CD-8SP-3608-2021 con el sefior RONNY, ZUNIGA ZUNIGA, Identificado.con tédula de clugadanfa

No. 1.123,620,160, cuyo objeto es: Prestacién de servicios de apoyo a la gestién, para redllzar
-achividades operativas, separaclon, limpleza y reoo!eco!dn de rasiduos en ef punto de acoplo
temporal denomlnada Punto Verde dentro del’camponente' del PGIRS

.' ) Que el plaze del Contrato de Ptestaclén de Servtcios de Apoyo a la Gestion No.

L €01.PCENTR 2972679 'de- 2021 7. GD- SSP-360672021 ‘filg “pactddo en- NUEVE . (9) MESES Y
) QL’!INC{E (15) DIAS contados a partu' de la fecha prevista en el Acta de lnlc!o de Actlvldades dél
+ Contra .

Que el vaIOr del Contrato de Prestaclén "dg Servlclos de Apoyo 8t ld Gesﬂén ‘No,
. CO1.PCCNTR.2072679 dé 2021 ./, CD-S§ -3606-2021 fue ‘pactado en la ‘suma- de CUATRO
MILLONES TRESCIENTOS OGHENTA'Y CINCO: MIL OCHOCIENTOS:SETENTA'Y SEIS PESOS
($4.385,876,00) M/CTE, suma de dingte amparado en el Certlficado de Disponibllidad Presupuéstal
~ CDP No, 5320 DEL 08, DE OCTUBRE DE 2021 ,y Registro Presupuestal— RP No. 5202 .DEL 28 DE
. OCTUBRE DE2021,- ' ° ) .

"Quie . la superyision: del Qontrato de ‘Prestacion de Servloios de Apoyo a 1a ‘Gestlon No.

CO1.PCCNTR.2072679de. 2021 / CD-SSP-3608-2021 58 pacfé en 1a Secretarfd de Servlclos .

PubllcosyMedlo Arblentes:” ; "+ . L H

" Que sl blen 'se suscriblé el contrato ef dia 28 de octubre de 2021 entre las partes a través de'la '

Plataferma de SECOP Ii,’no se suscrlbié el acta-de Iniclo cqrrespondlehte

QueJa, Secretaﬂa de Servlows Publicos y: Medio Amblente de] 'Departamento tuyo conoclmiento a

través-de diversas publlcaciones réglizadas por medlos de comunicac!én local y‘ndcloh 'gobrgtunas

capturas a presuntos mtegrantés del Clan del Golioid traves de [& Operaclén NIMITZ, la cual sé IieVd
a cabo U& manerd-simultaried en ‘Magangué, Cartagena; Medeljrn y-San-Andrés, © -

Que se obtuvo.naticla a través’vde la publlcaclén realizada el d!a viemes 05 da nevlembre de; 2021
por-parte-del Blarlo- Elulsleno a través dé -« sq pagrna web' ques ; Capturan présuntos Integrantes del
. Clan’ - dél " Golfo’; " traves » "del *. sigulentefs Ulink:  hffps:/tww.xn--8lisleo-
Qza com/inde} 0| flonscom ‘content&vlew=a lcle&ld~23222 capturan:presyntos-lntedrar fes- °

e{—clag-de -qolfo&ocatld=63: Iudlcfal&ltemtd—1 95’ entre los capturados se. enouentra. )

€

1

. (...) Entre los' capfurados, sg encuentra Alvaro Barﬁos Dfaz allas ‘El Abogado’, presurifo

cabecllila de la | subesfryctira; asf¢ como Ronny Zﬁﬁlga.Zy_erga, 2lias ‘Ronny’, presunto cabecilla
de naraotréﬂco de San And_rés y me'dencla, ademgs de Edwin Alyarez Caicadlo, allas M-
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Tio', supuesto Jefe de sicarlos, e Ismael Miranda Parelra; alias ‘Ismaef’, presunto coordfnado;‘
de narcotréﬂco y tréfico de armas. (...

' Que entre los capiurados cofrio se Indlcé en precedencla, figura el sefior RONNY ZUNIGA ZUNIGA

identificado cen cédula de oludadafila No. 4.123.620.160, contratista del Departamento a través del
Contrato de Prestacién de Servicios de Apoyo a la Gestlén No, CO1.PCCNTR.2972679 de 2021 /
CD-SSP-3606-2021.

Que tenlendo en cuentala xmposlbllldad fisica.y material de poder electitar el contrato en razén a la
privacitn de la libedtad a la que se encuentra el sefior RONNY- ZUNIGA ZURIGA, se hace tecesarlo
daF por terminado unilateralmente y proceder a la ligliidacién del Contrato de Prestacién de Servicios
de Apoyo ala Gestlén No; CO1, PCCNTR 2072678 de 2021 / CD-SSP-3603-2021

Quetdddo lo antenor, y tenido en’ cuenta que la privaclén de la libertad se consﬂtuye ‘én-una
Jimposibllidad flsica pernianente del contratista -para €lecutar el coritrato, esto es, que dado las
clreugstancia dé tlerpo y- modo’ en las que se éncuentra el séfior RONNY ZUNIGA ZURIGA,
idenificade con cédula de cludadanta No. 1,128:620,160; coritratista del Departamefito a través del
Contrato de Prestacién de Serviclos ‘dé Apoyo a la Gestlén No. CO1.PCCNTR,2072679 de 2021 /
CD-SSP-3608-2021 para la ejecucién del referldo contrato, se considera la necesidad de dar por

terminado unilatefalmente e} contrato’y en cbnsecuencia.ordenar ia liquidacién def mismo, ya quese .

hace imposlb!a proceder de mutuo acuerdo y en consecuencia proceder con la liquidacian del mismo
en los mismos términos'y ademas porque no se logrd materializar la: ejecuclén del contrato dade la
no suscripclén del acta de Inicio de achvidades. .

Que.teniendo en cuenta que no se, Ilevé a cabo la. ejecucién del contrato, no hay actlvxdades para

reportar.

Que de cohformldad con lo dispu'esjo Aen..él_ Deoreto.No, 168 del 06 de mayo de»,2021'-‘:Por medlo del
cual se efectiian unas-delegaciones en materia contractual y se disponen medidas para ejercer el
control y vigllaneia en la actividad contractual de la administraclén. departamental’, dispusc en el
articulo primer6 que: Daslegar I3 contratacldn ¥ Ia ordegacion. del:gasto en-cabeza de cada uno de
los Sscretarios def Despacho,, Directores y . Jefes de Oficlha adscritos al. Despaiho.de| Gobernador,
Incluye todas las actividades precontractuales, contractuales y post contraotuales en las
modalidades de selsceién que Se indican en este Decreto, por lo que el presente acto administrativo
es objeto de estructuracln desde la Secretarla de Servtclos Pablicosy Medio Ambiente,

;Que el balance finanolero, del- Conirato de Prestaclén de Servnclos de Apoyo ala Gestlén Ne.

CO‘] PCCNTR 2972679 de'2021/ CD-SSP-3806-2021 8s el slguiente: .,

Valor del: contmto -s4 385, 876 001.

‘Valor ejegulado . N $,00

. . . Valor cancelada .- - i $0,00
. S U Valor adeudado T . ..o . 800
s : o Valorno dleculgdo’ ‘ ' - §4,385.876,00}
: Total " $4.385.876,00

‘Que de acuerdo con lo- anterlor, no exlste saldo a favor del contratlsta RONNY 2UNIGA ZUNIGA
identificado con cédula de cludadanta NG. 1.425.620.160 en el marco del Contrato de Prestaclién de

. Serviclos,de Apoyo = la.Gestién No. CO1.PCCNTR.2872679 de 2021 / CD-SSP-36808-2021, y por

ende; la suma de OUATRO MILLONES TRESCIENTOS QCHENTAY. CINGO. ML OCHOC!ENTOS

. SETENTA Y SEIS PESOS ($4.386.876 ,00)"M/CTE, 'valor de-conirato se constituye en:un valor rio

gjecutado pro llberar y reintegrar a faver del Departamento al presupuesto de la vigencla 2021, °

Que la, Secretarfa de Seryjcios Publicos v -Medio Ambients, gargntesde los. derechos de los

- contrahsta, asl¢ como de su‘buena-fe, procedlé a-efectuar.la.consulta enlag paginas.de fos entes de
. control, ‘esta.es, de Ja Procuraduria.General de la Naclén,, Gontraloria General ds la Republica y

Poligia-Né&clonal, ho engoptrando ‘ninguna aqotacién o registre para la cédtila de cludadanfa No.

1.123.620.160, . los cuales fueran: Impresos, .hagiendo parte Integral ‘del- presente provefdo No’

obstante. la Péglna dala Poltcla Naclonal arro;b el siguiente resuﬂado “\./
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Gonsulta'endinéa de Anjecedontes Pdnales y R';lquerlm!entos Judiclales -

.o .',.'~.v' s, . ' Fetheyhordte con‘s'ul(q':;
oy e 5 AT vy O5iB9:30 PM horas del 081172021, ,
Lu Poliofa Naalofiil de c_olumblaiilpfoma:
. Ef rasulfado do sy constille o puede {qr genorado,
«} + Porfavor acérquosc a lus ahil:més coreanas paro quo pueds

ke .

:
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;  addlanar su consulle,’;
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Que ante el conocimiento de la noticla, se.proced!s a efectuar donsulta a Ia Fiscalla General de la
* -Naclén.a través ds oficlo cang?adlcgdg No,, 7867 del,06 de novjembre.de 2021, qulen-en respuesta’
con radioado No,:20670-01-0 102-204'del 08 de rioviembre dé: 2024, rdico;, (...} En lencidn al .
. - traslado-de su psfloién, én el cyel Soljolta Certificar s1 6l seflor Ronny Zufilga Zdfiga con GC .

F

"3 -
2!

. . . 1.123.620,160 egté detenldo; me pérmito-jnformae que corisyitado el sistema dé Informacisn
" Judiclal SPOA pbr.cusnta de.este diespacho o figura en calldad de detenido. (...); ambos que
“hacen parte integral de) presente proveldo, ’ v : .

(s HSER P T !
] [ % . e v .

CONSIDERACIONES JURIDICAS

Qué e nunieral 8 del artfculo 32 defa Ley-80:de 1993, deﬂn:e: 'ef'l ‘contrato de'prestacién de serviclos

. .como aquel-que celgbran:las entidades eétatales para desafroffar actividades relacionadas con la*
administracion o funcionamiento dedjgrentidads - . N " '
ae e g ., e LA T Y . .

Vot sl (o ,._:_,13_.- ., 3 ,':‘_:' S . N .
Que el artiouls’ 14 de'la.Ley 80 de 1983, -alreferirse a los medlbs que pueden utllizr lds’Entidades

para el cumpliriento del objeto contractual, establece: : ‘

-Articulo 14°De, los: Meglos que'. pueden. -ufilizar. jés. Enfidades’ Estatales. para ‘el -

. Cumplimieno dél Obfeto Conttactual; Para gl curmplimiento.de los fines de la.contratacion, las
entidades estatales el celgbrar in-cohirator - ..~ -y . -wr. -

" s+ ~-10. Tendrdh la:direcalén generaly, fa, responsabllidad-degjercer ef.control y. vigilancia de la
. wa- s8J60UCIoN del confrato: En qensatuencia, con al-exclusiveiobjeto do-evitaria paralizacion o la
*+ ¢ v “afectacion gravé ‘'de-los servicio§, pablices a su capge; y:asegurar-le: nmsdlata, continua ¥,

": adecuada prestacion, podrén en:los casos previstos-en- el .numeral 2 de este: artfoulo,
" Interpretar los documentos contractuales y las estipulagionses en.ellos. convenldas, introduclr

" . r -modificaciongs.a Io con Yacuando fas condlolons’s bartlculares dé:la prestacioh est.lo
.5 oL exifan, ferminar.unilatersimente.el dohirato celabrado. (Subrayado fuera del texje:original) .
b o = A I

C ot > A SRR A T e .
En los aclos en que se ejerciten algunas de estas polestades excepcloriales deberd
.. wprocederse,al reonocimiento y orden c{'gépaga de Jas compensacjoiies.e Indemnizaclones a
.. .. . que tengan daregho las personas objsto’de tales medidas y-se aplicardn los mecanismos de
", 7. - ajustede [as cgndiciones y térininos oonlragtualog ,a_,gyg_.tggya,lugan, todo ello con el fin de
- . . ; shit o o, ’,

.. mantengr la edifacién o equilibrio Iniclal, " .- - ST
+ A " .' . . RE ’

-

unllaterslas, procederé el reclrso dg reposicién,. sin g;edu{cla dela apc!dn confractual que
. puede:mt_enteﬁ' el.contratista, :segiin lo previsto en. el-éxtlgulp:'zz_de egta-Ley.:: . “

k " Gontra Ios actos administratives queatdetien fa Intorpreticién, modificacion y terminacion

R ]
.

Que <'el artictle 17 de laLey 80 de 1983, alreferlrse a la Termingaldn ,Unll_atgaral del Contrato dlspo.ne.

. ; / o o .3de 8
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Artloulo 17%-De Ia Termlhaciéh‘ Unilateral. Reglamentado por.el Decreto Naclonal 1436 de
1998, La entidad en acto administrativo debldamente motivado dispondré la terminacién
anticipada def contrato en fos.sigulentes eventos: S .

10. Cuando las exlgencias del serviclo ptblico lo requieran o la situaclén de orderi ptiblico lo
.Imponge. ’ '

20. Por muerte o jncapacidad flsica permanente del contratista, st es persona natural, o por .

disolucién de la persona juridica del contratista, (Subrayado fuera del texto original)
8o. Por Interdiceitn judicial de declaracién de qulebraldel contrafista,

4o. Por cesacién d& pagos, conctirso de acreadores o' émbargosjudlaia!es del contralista que
afecten de manera grave ef cumplimiento del contrato.

Sin embargo, en los casos &-que se refieren los numerales 20. y 3o. de este articulo podrs

continuarse la efecucién con sl-garante de la obiigacion.

La inlctacién de trémite cbrcordatario no daré liiger a I8 déclaratoria de.tefminaglén unilateral.
En tal evento la.efecucion,se hérd con sujecion a lashormas Sobre.administracion de hegocios
del deudor efi.congordéto, L& entidad disponcré las maditlas dé.inspecoldn, tontrol ¥ vigllancla
necdesarias para asegurar ¢l climplimiento del abjefo contractial e Impedir la.paralizactén del
servicio, " Ly : )

Que el artlculo 11 de la Ley 1150 de-2007 ragula lo relacionado con el plazo para la liquidacion de

los contratos, asf: ;

" La liquldacién de.los tontratos se haré de mutuo acuerdo dentro del término fifado en‘los
pliegos de condiclones o sus.equivalentes, o dentio'del-que acuerden las partes para el efeoto.
De no exlstir tal término, la liquidacion se reallzard.dentro, de-los.cuatro (4) meses siguientes
a la explraclén del térimirio previsto para la efeoucién dsl contrato o a la expediclon del aotq
administrativo que. ordeng la terminacién, o ala fecha del actierdo que la disponga.

En aquellos casos en que el contratista no sé presente a la liquidacién previa riotificacion o
convacatoria que le’haga la entidad, o las partes no lléguen a un acuérdo sobre su contenido,

.12 entldad tendré la facultad' de liquldar en forma unilateral dentro ‘de los dos (2} meses
siguiantes, de conformidad con lo dispuesto en ‘éldrtfoulo+136 del C. C, A/

) szvéqgldo el plézo anteriormente estableoldo-no s& ha.redlizado & liquidacibn; la misma podré
‘serrealizada en cualquier tiempo.dentro de'los dos afids siguientes al vencimiento del término
“ a'que se refléren’los Incisos anteriores, de mutuo acuerdo o-inilateralinente, sin-perjulcio de

A lo preyjsto &n el-artfoulo.136 del C. C. A, Co :

© Lds dqﬁtr'ét_[étas_.,tenqr_én_'_deracho.é -efectuar saly?,edéélés"a la quwdéctdn oor miituo ‘acuerdo, -y
+ en esl evénlo i&-ligilidacton unllatérat solo proceédetd en relacién ‘conlos aspeolos que no
hayan sido objeto de"acuerdo, - : - .

LI )

* Que fos Contreitos. Préstagioh de Servicios Profesionalés; y de Apoyo a Ia Gestiéfi! 'no requleren ser ‘
liquidados, a.menos que'tal y como lo dispone e} artléulo 217 del DecrétoLey 019 de 2012, U .
terminacién sea antfolpada o existan saldos & favor da las partes; porlo'tanto, en Vista que el-ebnt'réto '

debe ferminarse’ anticipadamente por Incapacidad fisica permanénte’ del ‘contratista’ se. requlere’

terminar y liquidar‘uniiateralmente el Contrato de Prestaclién de Serviclos.de Apoyo a |a Gestién No

CO1.PCCNTR;29726'ZQ de 2021+ CD-SSP-3606-2021.." «

- Que encontréndbnes dentroide los {érminos legales establecidos"'eh'él:'artieulo 3:".- dela Ley 1150 cle.. :
ry.llquldar'un_ll_aégaimente el -

2007 y el artlculo 217 del Decreto 019 de 2012, es procedents tétmina

| FO-AP-GD;05 V; 02 P  pigades
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Contrato de Prestacléh de Séiviclos de' A'pgsy:o' a g GestiéniNo. £O1.PGENTR 2072678 de 2021 /
Coissp-asos021. - © . YT oL

Que el numeral 2 del artioulo 17 de la Léy 80 de 1993, establece  qus.la Entidad medlante acto
administrativo debldamente.motivado dispondré la terminaelén anticipada del contrato en caso de
muerte de! contratista, sifuaciSn. querse presentd. en la ejgousion; del Odntrato de Prestacion de
Servlolos.de Apoyo a la Gestin No. COA. Pccmra.zszze7%'dq 2021/ GD-S5P-3606-2021,

o . PO P o ° 1
Que frente a:la liquidaoion de;lgs.contratos estatgles, el Corisgjo de Estadd en sentencia del veinte
. (20) deootubre de dos oll-caforoe'(2014), 'considére!  ~ . T -}
Ja lfuidaclén del conirafe: se ha definido, -doctrinaria iy Jurisprudepgiaimente, como un.corte
de gusntas, &s declr, la, elapa.final def nggoclo Jurldicd donde & partes hacen unbelahce -
ecoridmico, jyridicp'y tédiiito de lo-efesutado, y en virtid.de ellb, él contratante y gf contratista
definen "l estado.sn que queda ‘el ‘contrato daspués, de su;ajeoqél,’?sn, ‘o terminaclon. por .
+ Cualquiér otra éause; 0 ‘mejoi; detéiminan fa sffuaciérién que lag.partes: estin"dispuesta &
reciblr y dsumir el resultado de, su efeoualdn, oo ) :
. La liquidaciéri stpons;en el esténarjo_ ridrmal y qs'bal,gue,. g/ dontralo se efscuta y a
qonlinigdlin es pares valgian sy resultada, enleiido cors eloentrd del andllsis 8l
* cumplimlento*o’ Incumpliifilento de Jos derechos y obligaclones-qué suigleron del‘nagadlo
Jurldlco, pero tambléri~.én adasloties- la oturrencla dg heghos o eirclinstanclas afenos a las
¥ ..  pares, queafectan la-efacysion normal del.mismo, pata determinar el-estado en que quedan
8 . Yfe‘ﬂfeaéste, . b :‘. . . ':“. ,'. .;. . ' - .'..: [CRIR. -:\: -_. Ve ¥ . -i N ] ¢

» ;1,5 En pstos términbs, liquidar supgnd. url ajusté. expreso yiciaro sobra las clientas y ol estado de

-7 Jcumplimlento’dé un contrato, de tal"manera’que conste el baldnté tanto écondmico de las

- . obligacidnes que estuvisron a cargo de [as partes, En cuatito a lo-primero, la liquidacién debe

-, Ielulr un anélisls detallddo de las condiciones de"calldad y. oportunidad en-la entrega de los

" %" blenes, obira o servicios, 'y, el balapice scondinico ‘dard;cugnta.del comportamiéntd financlero

* .del-negoole; recursos.raglbidos, pagod sfeotuadds, éstddo del ¢rédito'o'de’fa deutla de cada-

. ;parle, ‘enlre glros detalles 'minimos, .y necesarios para finlquitar una- relacién -Jurldioa
* cotractiel. (,.J¥, * Lo S o o

" .
* ("'.' - . 4 e t e

+ ‘Buelas declsiones adiifistrativas bohtenidas-en J& parte fesglutiva del presenis, aeto adminisfrativo

. .. Pueden ‘aféctar directa o;Indirectaments a tergercs, por lo.tento} la Entidad esta ehvla obligaciéh de

;¢ . dar cumplimlento al artioulo 73-de la Ley 1437 de 2014, publicando la parte résoliltiva en la pagina
. - web:y.en iin médlo masivo dé comunicaclén en lalsla de-S'an;Ar;xd_rés. . o

. Qua de conformidad con las consideraclonds .,ahtério'rrﬁeﬁ‘te sefigladas, la Secretarfa de Servicios

- 'Publicos-'y Metlio Ambletits del Deparfamento, dotusndd ‘en calidsd” de .ordenadara del gasto -
. -cerfforme:10 sefialado en.el Decreto 168 del 05 de mayo.de 2021, ’ Lo
T <Paras razones expuestas, se . J

e
‘e )

’ Cod Rk
- . RESUELVE: , s ': e ‘.'. . ..‘-."- A ".'. :‘.:,'
.. ARTIGULO PRIMERO: Deglarara terffinacion unifateral del Gontrato dé Prestaclén'de Servicios de
.+ -Apoyo - la- Gagtién No. CO1.PCCNTR.2072678 de 2021 / CD-SSR-3608:2021 suscrito, ente el
" Deparfamento Archipiélago de San Andrés, Providencla y Santa. Catalina I.Secretalj{a-de Servicios

Ptiblicos y Medio Amblenté’y el sefior RONNY ZUNIGA ZUNIGA, Ideritificado ten cédula, de

cludadahia No. 1.123.620,180, cuyo objeto es: Presfacidn de serviclos dé'apoyo a la.gesti6n, pdra

. realizar actividadas-opératlvas, separacion, limpleza y recolecplén de.residuos en el punto de acoplo

" temporal denominado Punto -Verde, denio del conponente del PGIRS, por incapacidad fislca

- - permanents del cantratista;. a: pariir del 05 de noviembre de, 2021, de acuerdo con la informacion y

"*. .documentaclén & que se hace referencla eri la parte motlva'gigl presente proveldo, los cuales hacen
‘parte Integral del presente. S ce

. ART O SEGUN 6: Liquidar Unllaterélmente el del Contrato de Prestacion de Servlclos~'de' .
ﬁ?gjg La’Lla ‘Gestlon %lo.‘ Cq01.PGGNTR.297-2679' de 2.021 I;fCD-SSP-3606-2021 suscritg\gjt? e:l

eo-Ap-co0s iz - . B Pég.5de 6




fgglna 6de6: “Gohtln'uaclén-Resoluafén‘ No, ik

Departamento. Archipiélago, de:San Andrés. Providencla y Santa Catalinal Secretarla e Sepvigios'
Pabiicos .y Madio Ambiente y ‘sl séfior RONNY ZUNIGA ZURIGA, Identificadn’con cédutia-de
cludadania No. 1.123.620.160, de acuerdo con la Informacidn y documentacién a que ‘se hace
referencla en la parte motlva de esta. Resolucién, en los siguientes términos:

* alor del cot_)ll_'glo ’ 54,968, 876 00
. Va_lgg gfatutadn  © | S 8,00
Valof cancalado’ ’ L _+§0,00
Valor adeudado . $aol |
Vélof no gjecutado’ . . ' ~754,985,876,00 |
~ Total ' : $4.386, 87'6';6" :

PARAGRAFo- Que eI saldo fio ejecutado gor, valor de CUATRO MlLLONES TRESCIENTOS
OCHENTAY CINCO ML OGHOC!ENTOS SETENTAY SE|S PESOS ($4.385.876,00) MICTE, suma
dé dinero amparadb en-é! Certificado;de Disponibllidad Presupuestal ~ CDP Na..5320 DEL 08 DE
OCTUBRE DE2024 y Registro ‘Prasupusstal ~ RP No. 5202 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2021, deberd
ser reintegiada al presupuasto del Departamento. . Ce
ARTICULO TERCERO: Ordenar la publicacién de 1a parte resoiuttva del presente acto porun{t)dfa
hébllen'lapédina wéb déla Eptidad yenun medio masivo de comunlcac:én de lalslade SanAndrés,
de, conformidad con Io d[spuesto en el articulo 73 de la Ley 1437 de 2091, La riotificdcién se
etitendera surtuda dentfo de‘los djez (10) dias héblies slguientes a 2 publlcaclén )

ARTICULO CUARTO: Rémitase copia del presente acto administrativo a la d;recclén flsica yio
electrénica suministrada por el sefior RONNY ZUNIGA ZUNIGA identlficado con cgdula de -
cludadania:No, 1.123,620.160 capforme;a la informaci6n que obra en los documentos del. Gontrate
de'Prestacién de Seivicios de Apoyo a la Gestién No. CO1. PCCN’I‘R 2072679 de 2024 1 CD- SSP-, '
3606-2021 o , , ety »
"ARTICULO QUINTO! Una vez éjeoutorlado el présente dcto adminlstratlvo enviese copla del mismo
a la’ Secretar[a deHactenda del Departamento para los fines perﬂnentes :

'ARTICUL_O SEXTO: Coritid 1a presente resoluclén procede unlcamente el recurso de reposlcibn, el
cual deberd interponerse dentro de los dlez (10) dias héblles sigulentes a- lar fidtification, de
eopformidad .con lo dispitesto en el artfculo 76 de Ia Ley 1437 de 2011 = Cédlgo de Procedlmlente
Admlnis}rah\io y de o Géntencioso Adminlstrativo, s

e
R S

'Dadoen SanAndréslsla,alos ‘]0 NOV 209 : ' .;

comuntausss, PUBLIQUESE Y CUMPLASE o

g ZSOSA o L .
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